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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, solicita el señor JHON ALEXANDER FRANCO DIAZ en su 

calidad de parte demandada, se le expidan copias del proceso de la referencia y se le 

brinden sendas explicaciones sobre la forma en que fue notificado, al considerar entre 

otras cosas que, desconoce las actuaciones que fueron adelantadas en su contra. Se 

le informa que, revisado el legajo se logra constatar que, la notificación fue realizada 

de manera personal en la secretaria del Despacho el día 21 de febrero del año 2018, 

fecha en donde se le entregó personalmente el respectivo traslado de la demanda y 

se le aclaro que, contaba con veinte (20) días hábiles para contestar la misma (fl. 23), 

la cual no contesto.  

 

Respecto a las copias de todo lo actuado, se le indica que, de conformidad con el 

artículo 114 del C.G.P., basta la petición verbal en la secretaría para su expedición, 

previa comunicación con el Despacho, esto con el fin de solicitar al archivo central el 

expediente referenciado, puesto que el mismo se encuentra archivado desde el año 

2018, por lo que no se hace necesaria autorización mediante providencia. Así las 

cosas, podrá acercarse a la secretaría y suministrar las expensas para acceder a la 

reproducción de las piezas procesales que requiera.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud presentada por la señora GENNY 

MARCELA ARISTIZABAL MARÍN parte demandante, se AUTORIZA el formato de pago 

permanente para el proceso de Divorcio radicado N.º 17-380-31-84-002-2018-00020-

00, para que pueda retirar en el banco agrario de la Dorada Caldas, los dineros que se 

generen a su favor por concepto de cuota alimentaria.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 070 del 10 de mayo de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________El día _________ (___) de ____________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 
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